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DECREIO AtCAt DtCtO N.l¡t91.

BEE.: APRUE¡A EL CONTRATO DE PRESTACIóN DE

stnvlclos PRoFEsloNAtEs A HoNoRARlos
CETEBRADO ENTRE TA ITUSIRE MUNICIPALIDAD DE

IOIA Y DON 
'ERNANDO 

.JAVIER CARNASCO OLAIE

PARA La PnE$AclóN DE sERvlclos PtotEslo¡AtEs
COTTO DISUJANÍE PiOYECIISTA EN EI. PROYECTO

óttlo¡t,rlr.lloo "PRoGRAMA DE REvlTAtlzAclól¡ DE

EAIRIOS E INTRAESIRUCIURA PAIRIMONIAL
EMBTEMÁrlca DE LofA".

LOfA, ló de ogotto de 2018.

vtsTos.

Los focullodes que me confiere Ley Nol8 695' Orgónico

Conslilucionol de Mun¡c¡polidodes y sus modilicoc¡onesi lo Ley No18-575, Orgóñico

Conslitucionol de Boses Generoles de lo Adminiskocióñ del Estodo; lo Ley N'19'88ó' de

Boses sobre Coñtroios Admin¡strotivos de Suministro y Pres'oción de Servicios; el Decreto

Supremo No25O de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus rnodif¡cociones; lo Ley N'19 880'

dá Boses de lo5 procedimientos odminiskolivos que rigen lo5 óctos de los órgoños de lo
odm¡nislroción del Esiodo: el Acuerdo de Subejecución celebrodo entre lo Subsecreiorío

de Desonollo Regionol y Admin¡sirolivo del Ministerio del lnie or Y Seguridod PÚblico Y lo l'

Mun¡cipolidod dé Loto, con fecho 07 de moE:o de 2017; lo Resolucióñ Exenio No729/2017'

de fe;ho 3l de morzo de 2017, de lo Subsecrelorio de Desorrollo Reg¡onol y

Adminisirotivo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de Subejecución enke lo Subsecrelorío de

Desorollo Regionol y Adminislrotivo y lo l. Municipolidod de Loto (E6833/2017): el Decreio

Alcold¡cio N'il90, de 28 de julio de 20l7, que "Apruebo Acuerdo de SubejecucióÓ entre lo

SUBDERE y lo l. Municipolidod de Loto"; el Decrelo Alcoldicio N'1981, de 29 de noviembre

de 20l7, ;ue "Apruebo Desigñoción de Secplon como unidod eñcorgodo del PRBIPE"; el

Coniroto áe Pre;toción de Servicios Profesionoles o Honororios celebrodo el 29 de iL'lnio de

2018, entre lo llrrstre Municipol¡dod de Loto y don Fernoñdo Jovier Corrosco Olote; lo Ley

N"ZI.OS¡ O. presupuestos del secior público poro el oño 2018i lo Resolución Exento

N"8lO8/2018, de lecho 20 de julio de 2018, de lo Subsecrelorio de Desonollo Regionol y

Admiñistrot¡vo, por lo cuol "Aulorizo flnonciomienlo de osisiencio lécnico que iñdico y

dispone lronsfeiencio de recursos o lo Municipolidod de Loto poro su.eiecución coñ

co;go o Municipolidodes' (Progromo Revitolizoción de Bo os e lnfroeslructuro Poirimoñiol

EmÜlemótico) del presupuesto de esio Subsecreiorio (El844l/2018); el Decreto Alcoldicio

N"l3ó1, de z3 o. lrtio de 2018, que 'Apruebo lo ejecución del proyeclo de Asisiencio

lécnico denominodo "Progromo de Revirol¡zoción dé Bonios e lñfÍoeslructLlro Pohimoniol

Emblemólico de Lolo", de lo Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Administrolivo; el

preslrpuelo de lo llustre Municipolidod de Loto vigenle poro el oño 2018; y lo Resolución

N"].6OO, de 2008. de lo Conkolorío Generol de lo RepÚblico, que lijo normo5 sobre

exenc¡ón del trómite de Tomo de Rozóñi y en lo derñós normotivo vigenie

CONSIDERANDO.

L Que, el Progromo de Revitolizoción de Borrios e
lñfroelnlcluro Polrimoniol Emblemótico de Loto dependiente de lo Secretorio Comunol
de Plonif¡coción de esle municipio, esló efecluondo uno inteNención en el seclor Lolo

5..Et¡lá coñuñal d. Plánifi.a.ión

Allo de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gestióñ poao lo
revilol¡zoción del borio y de su introeslructuro potrimoniol emblemólico. lo cuol permitió
mejoror los condiciones de hobitolidod y de enlorno poro lo pobloción residenle, ogregor
volor o sus iñrnuebles poldmonioles y/o emb¡emóticos, incremenlondo su ociividod
cornercioly culiúrol, y fomentoñdo lo porticipoción de sus residenles en s(J revilolizo.cióo-
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2. Que, medionle Decreio Alcoldicio N'13ó1, de lo
llustre Munic¡pol¡dod de Loto, se outorizó lo ejecución del proyeclo destinodo o fiñoncior
los profesionoles que coñtormon el equ¡po de trobojo del proyecto 'Progromo

Rev¡lolizoc¡ón de Borios e lñfroeslrucluro Poldmoniol Emblemóiico de tolo"

3. Que, oleñd¡do lo expueslo precedentemenie, se

proced¡ó o suscribir el controlo de presloc¡ón de servicios protesionoles o honororios coñ
Fernondo Jovier Corosco Olote, cuyo lexio se opruebo y se inserto en lo pole resolutivo
del presenle octo odm¡n¡shotivo.

4. Que existe disponibilidod presupuesiodo poro
proceder o lo conlrotoción de lo referencio.

DECREfO.

l. APRUÉIASE el coñlroto de présloc¡ón de servicios
prolesionoles o honororjos suscrilo con techo 29 de junio de 2018, entre lo lluske

Mun¡c¡polidod de Loto y don Fernondo lov¡er Corosco Olote, cédulo noc¡onol de
ideniidod N' , ooro lo presioción de servicios profesionoles como Dibu,onte

Proyectisto en el proyecto denominodo "Progromo de Rev¡tolizoción de Bonios e
lñfr¿eshJcturo Polrimoniol Emblemótico de Loto", y cuyo lexlo completo se inserto o
conliñuoción, posoñdo o formor porte inlegronte de lo presente resolución, poro lodos los

electos que procedon:

"CONfRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A HONORARIOS

ILUSIRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Y
FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE

En toto, Repúblico de Chile, o veintinueve de iunio de dos m¡l dieciocho, enire lo lLusfRE

MUNICIPALIDAD DE LOfA, persono jurídico de derecho pÚblico, rol Único tributorio nÚmero

sesento y nueve m¡llones cienlo cincueñlo y un mil irescienlos guión nueve, representodo
por su Alcolde don MAURICIO GABRIEt VEIASQUEz VALENZUETA, chileno, cosodo, Técnico

de nivel superior de empresos Pymes, cédulo nocionol de idenlidod número 
      , orñbos dom¡ciliodos en colle

Pedro Agu¡ne Cerdo nÚmero trescientos dos, comuno de Loto, en odelonte "lo
Mun¡cipotidod", y don FERNANDO JAVTER CARRASCO OLATE, chileno, cosodo, D¡buionte

Proyectislo, cedulo nocionolde ideñl¡dod ñúrñero   
   , domicil¡odo en poso¡e Los Río5 ñÚmero

seleñto y ocho, Villo El Esloñque, coñuno de Lolo, eñ odelonle "e, profesionol", se ho
convenido el s¡guienle conlrolo de presloción de servicios profesionoles o honororios, el

que se reg¡ró por los clóusulos que se poson o señolor:

eBl!!EBl2: El profesionol don Femondo Jovier Corrosco Olote se obligo o cumplir funciones

como D¡bujoñle Proyeclislo del Progromo de Revitolizoción de Boños e lnfroestrucluro
Potrirñoniol Emblemólico de Loto, en elproyeclo delmismo nombre, con corgo o recursos

tronsferidos o lo llustre Municipol¡dod de Lolo por lo Subsecrelorío de DesoÍollo Regionol y

Adminislrotivo ISUBDERE), y lendró como funciones obligolorios velor por el odecuodo
desorollo del Progromo señolodo, molivo delcoñlrolo

SE§lhlPl): Serón de corgo del profesionol los siguienles toreos y funciones:

o. Reol¡zoción de Plonos Eslructuroles que coñtemplon lo obro grueso estruciurol de uno
conslrucción, como son sus lundocioñes.

b. Reol¡zoc¡óñ ploños orquiieclónicos que permilen visuolizor cómo vo o ser por dentro y
por fuero lo coñstrucción, o trovés de: Plonos de plonlo, Plonos de Fochodos, Plonos

de Corie y Plonos de Perspeclivo.
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c. Olros funciones que le eñcomiende el coordinodor del progromo, requeridos poro el
PRPIEE,

IEBI:E812: El profesiono¡ deberó presenior mensuolmeñle uñ lntorme de Avonce y Gestióñ
de los toreos y funciones que le fueroñ eñcomendodos por el municipio. Lo onterior, es sin
peíuicio de los informes que puedo requerir lo Municipolidod cuondo lo eslime
conven¡ente.

elr\&[O: Los portes ocuerdon que el monlo totol del presenie controlo es lo sumo Único y
tolol de $4.6óó.óó8.- (Ctrotro millones seiscienlos sesenio y seis mil seiscieñtos sesenlo y
pesos), impuesto ¡ncluido. El honoro o se pogoro en seis cuotos mensuoles, iguoles, y
sucesivos de $777.778.- {Seiecienlos setenlo y siete mil selecientos setento y ocho pesos),

impuesto incluidos, conlodos desde el l" de iulio de 2018 y hosto el 3l de diciembre de
20r8.

Esle honororio se conceloro previo presenloción por porie del protesionol de lo
respeclivo Bolelo de Honororios y de su lnforme de Actividodes Meósuoles, iunto o un

Certif¡codo emilido por el Dkeclor de lo Secretoío Comunol de Plonificoción. quién

opruebo elrespeclivo Eslodo de Pogo.

QUINI9: El profesionol que por esle iñskumenlo se conirolo no seró considerodo
funcionorio muñicipol poro ningÚñ efecto legol. Luego, no tendró derecho o oguinoldo,
sobrétueldo, bonos, u olros estipendios que no seon oquellos seño¡odos expresomenle en
esle inslrumenio.

SEXIO: El presente coñkoto iendró uño vigencio de seis meses. En consecueñcio, esle
controto regiró o portir del l" de jul¡o de 2018 y holo el 3l de diciembre dé 2018, solvo
que por neces¡dod delServic¡o se le dé lérrniño onticipodomenle.

§EBMIQ: Lo Municipol¡dod de Lolo se obligo o focililor ol profesionol, cuondo lo
prestoción de servicios lo requiero, lo ofic¡no del Progromo de Rev¡lolizocióñ de Bonios e
lnfroeslrucluro Polrimon¡ol Emblemótico de Loto. En coso de incumpl¡mienlo de sus ioreos
y func¡oñes, el Municipio podró poner término onlicipodo o su conlroto.

QCIA!9: Lo Municipolidod se reservo el derecho de poner término uniloierol, onticipodo
y sin lormo de juicio ol preseñle controlo onle cuolquier hecho o situocióñ que lesione los

intereses del Muñicipio, sin ulierior recurso poro el profesionol. Del mismo modo, el
profesionol podró poner térmiño onticipodo ol conlroio poro cLryo efecto deberó
comuñicodo ol mun¡c¡pio por esc to con ontic¡poc¡ón mínirño de cinco dios.

LI!?!E|!O: Poro todos los efectos legoles que dedveñ del presente coñlrolo los portes fijon
como domic¡lio lo ciudod de Loio. someliéndose en lodo o lo compefencio de sus

tribunoles.

QEgl!!Q: El presenle coñtroto se firmo en seis eiemplores. lodos del mismo lenor y eleclo,
quedondo cinco ejemplores en poder del municipio y uno en moños del profesionol.

UNDÉCIMO: Lo personerío de don Mouricio Gobriel Velósquez volenzuelo poro
representor o lo llustre Municipolidod de Loto, consto de: o) Seniencio de Proclomoción
de Alcolde número treinto y tres de fecho treinlo de noviembre de dos rnil d¡eciséis del
lribunol Electorol Regionol de lo Vlll Región del Biobío, que por ser conoc¡do por los portes
no se insertoi y b) Decreto Alcoldicio número cuoko mil ciénro ochenlo y fres, de fecho
seis de d¡ciembre de dos mildieciséis.

{FDO.) FERNANDO JAVIER CARRASCO OLATE, Dibuionle Proyeci¡slo (FDO.) MAURICIO

VELÁSQUEZ VALENZUELA, AICOIdE, IFDO.) V" B" A5E5OÍ JUfídiCO",
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2. lfúPÚfESE el gosto respeci¡vo, ol presupueslo

mun¡cipol vigenle del oño 2018, osignoción N'2I5-31-02-002-028.

ANOIE§E, NOIIFIQUESE, COÍIIUNIQUESE Y ARCHfVESE.
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Drecclón de Admlnittroclón y Flñon.os.
Dkecc¡ón de Coñtrol.
Secrelolo comunol de Plonlllcoción.
Progromo de Revlloltsoclón de Bornos.


